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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Tiene por objeto esta solicitud de Patente de 

Introducción reivindicar la novedad en territorio espa­

ñol, de un procedimiento para obtener automáticamente el 

revestido de piezas moldeadas, especialmente de materia- 

5 les plásticos, y ya sea con fines de protección, resisten­

cia o como principio de decoración.

Consiste esencialmente este procedimiento en el 

hecho de disponer en el interior del molde que vaya a.ser 

utilizado de una lámina de material tejido o no tejido, de 
10 naturaleza textil, de piel, metálica o plástica siempre

que sea de más elevado punto de fusión que la materia uti­

lizada en el moldeo.
Esta lámina tendrá de preferencia carácter elás­

tico , con el fin de que mantenga en la práctica la posi- 

15 bilidad de absorber y compensar las pequeñas deformaciones

que determinados objetos moldeados suelen sufrir en el uso 

de los mismos.

Dicha lámina se sujeta previamente contra las pa­

redes del molde, quedando retenida en la posición adecuada 

20 ya sea por su propio formato, que en muchos casos será su­

ficiente para una eficaz sujeción, o bien por medio de pe­

queños puntos de materia adhesiva que desaparecen durante 

el proceso.

La lámina asi conformada es naturalmente presio-
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nada por la masa moldeable contra las paredes del molde 

y, por la presión ejercida, se incrusta en dicha masa, 

aunque de manera superficial y perfectamente visible en 

la pieza obtenida.

En algunas realizaciones solo será deseable ori­

ginar este revestimiento en una o varias partes de la to­

talidad de la pieza moldeada, por lo cual se prevé dis­

poner la lámina de material de revestimiento cubriendo en 

el molde solamente la o las zonas elegidas de antemano.

Según la forma, el relieve y el color de dicha 

materia de revestimiento, pueden lograrse en la práctica 

muy diversas combinaciones funcionales o decorativas.

Las modificaciones que puedan ser introducidas 

en el objeto descrito y no afecten a la esencialidad ca­

racterística del mismo se entenderán incluidas en esta so­

licitud, sean cualesquiera las circunstancias que concu­

rran.

N O T A

Descrito suficientemente el objeto de esta soli­

citud se declaran de novedad en España, las siguientes:

rr
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R E I V I N D I C A C I O N E S

13.- Procedimiento para revestir piezas moldea­

das, que se caracteriza por el hecho de disponer en el in­

terior del molde y cubriendo la totalidad de sus paredes, 

una pieza de tejido de naturaleza apropiada y preferente­

mente de carácter elástico, la cual se sujeta en posición 

en el interior del molde bien por su propia forma, que pro­

porciona puntos de retención, o bien por la aplicación de 
pequeños puntos de materia adhesiva, cuyo tejido es pre­

sionado por la masa de materia plástica inyectada contra 

las paredes del molde y se incrusta en dicha masa revis­

tiendo la superficie externa de la misma en su totalidad.

23.- procedimiento para revestir piezas moldea­

das, según la reivindicación anterior, que se caracteriza 

porque la pieza de tejido que se dispone en el interior 

del molde solamente cubre una partes del mismo, con el fin 

de que la pieza obtenida presente el recubrimiento sola­

mente en las partes previstas.

33.- PROCEDIMIENTO PARA REVESTIR PIEZAS MOLDEA­

DAS.

_Todo ello tal y como se describe y reivindica 

en la presente Memoria Descritptiva , que consta de cua­

tro hojas mecanografiadas por una sola de sus caras.

Madrid, a siete de No-
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viembre de mil novecientos setenta y siete.

MARIA ROSA AGUIRRE AGUIRRE

c.
t
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